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INFORMACIÓN SOBRE LOS TRÁMITES DE INMIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA.

-El pasaporte corriente es válido por 2 años, prorrogables por igual término hasta un total de
hasta 6 años, agotado este tiempo se deberá tramitar la expedición de un nuevo pasaporte.
Cuando se produzca pérdida, se agoten sus páginas, o se dañen o pierda su valor
identificativos se requerirá de un nuevo pasaporte. Los ciudadanos cubanos residentes en
Cuba que interesen obtener un pasaporte o prorrogar el actual deben solicitarlo personalmente
en las actuales oficinas de trámites del MININT.

Para solicitar pasaporte por primera vez deben presentar

 -Para solicitar el pasaporte por primera vez o renovar el Pasaporte por deterioro, vencimiento,
pérdida o agotamiento de páginas debe presentar. –Sello del timbre por valor de 100.00.cuc

-Documento de identidad (carné de identidad o tarjeta de menor)

-Para los menores de 18 años de edad o incapacitados juridicamente, presentar escritura
notarial de consentimiento de ambos padres o representante legal

-El acta de consentimiento de salida será válida mientras uno de los padres, el tutor o
representante legal presente solicitud de renovación en la oficina o trámites del Ministerio del
interior.

 Para solicitar pasaporte por primera vez deben presentar.

 -Para solicitar el pasaporte por primera vez o renovar el Pasaporte por deterioro, vencimiento,
pérdida o agotamiento de páginas debe presentar.

-Sello del timbre por valor de 100.00 cuc

-Documento de identidad (carné de identidad o tarjeta de menor)

-Para los menores de 18 años de edad o incapacitados juridicamente, presentar escritura
notarial de consentimiento de ambos padres o representante legal.

-El acta de consentimiento de salida será válida mientras uno de los padres, el tutor o
representante legal presente solicitud de renovación en la oficina e trámites del Ministerio del
interior.

 Para prorrogar pasaporte por tener más de 2 años de su misión o de la prórroga anterior
deben presentar.

 -Sello del timbre por valor de 20.00 cuc

-Documento de identidad

 1 / 4

Phoca PDF

http://www.phoca.cz/phocapdf


Inmigración y Extranjería
Última actualización: Lunes, 18 Junio 2018 15:28
Visto: 3044

-Para los menores de 18 años de edad o incapacitados juridicamente, presentar escritura
notarial de consentimiento de ambos padres o representante legal.

Actualización de pasaporte.

 -Exento de pago

-Documento de identidad

-Para los menores de 18 años de edad o incapacitados juridicamente, presentar escritura
notarial de consentimiento de ambos padres o representante legal.

 

III Sobre la estancia en el exterior por asuntos particulares de los ciudadanos Cubanos
residentes en Cuba.

 -Los cubanos que viajan con pasaporte corriente pueden permanecer en el extranjero 24
meses, contados a partir de la fecha de salida del país.

-Se podrá solicitar ante los representaciones diplomáticas o consulares cubanos u otras
oficinas cubanas expresamente autorizados permanecer en el exterior por un tiempo superior a
24 meses, cuando:

-Por causas justificados se ven imposibilitados de regresar al país en eso término.

-Requieran trasladar su residencia en el exterior de forma indefinida por mantener una unión
matrimonial, formalizada o no, con ciudadano extranjero, o por otras situaciones familiares y
humanitarias excepcionales.

Prórroga de estancia para cubanos residentes en el exterior

-Pasaporte válido vigente.

-Segura medico.

-Sello del timbre por valor de 25.00 cuc

Registro de estancia

 -Pasaporte válido vigente.

-Seguro médico.

-Sello del timbre por valor de 25.00 cuc.

Prórroga de estancia para extranjeros
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-Pasaporte válido vigente.

-Seguro médico.

-Sello del timbre por valor de 25.00 cuc

Cambio de clasificación migratoria

 -Pasaporte válido vigente.

-Seguro médico

-Sello del timbre por valor de 40.00 cuc

Reconocimiento de la ciudadanía cubana

- Pasaporte válido vigente

-Visa de entrada

-Certificación de nacimiento del interesado expedida en el registro especial del Ministerio de
justicia cubano.

-Presencia y documento de identidad de la persona de referencia en Cuba.

-Consentimiento notarial del propietario de la vivienda.

-En el caso de los menores de 18 años, se requiere la autorización de ambos padres ante al
notorio público.

Solicitud de residencia permanente en cuba para extranjeros

-Sello del timbre por valor de 40.00 cuc

-Carta de argumentación de solicitud.

-Resumen de historia clínica

-Dos fotos 3x3 cm

-Certificación de matrimonio, nacimiento u otra prueba que fundamente la solicitud efectuada o
reconocida de acuerdo a las leyes cubanos.

-Presencia y documento de identidad de la persona de referencia en cuba

-Declaración jurada realizada ante notario público y que establezca su compromiso de brindar
alojamiento.
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Solicitud de la residencia en Cuba para cubanos emigrados

-Sello del timbre por valor de 100.00 cuc

-Pasaporte y documento que acredite su residencia en el exterior

-Presencia y documento de identidad de la persona de referencia en Cuba

-Declaración jurada realizada ante notario público y que establezca su compromiso de brindar
alojamiento

-Al concluir el proceso, para obtener el documento de identidad, presentará un sello del timbre
por valor de 25.00 cup.

Solicitud de Certificaciones

-Certificaciones de Entrada y Salida

-Certificaciones de Registro de Extranjero

*Las en todas las unidades de trámites*

-Certificación de tiempo de servicio prestado en el MININT

*Esto son emitidos por el órgano provincial de Trámites*

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 4 / 4

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

